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Resolución C.D. N' 279-00-2025

La Resolución del Consejo D¡rectivo N" 276-00-2025 de fecha '17 de julio de 2025 "POR LA CUAL SE APRUEBA
LA vERStóN 5 DEL cALENDARto AcADEMtco Año 2025, DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA y
oBSTETRICIA DE LA uNtvERSrDAo NAcToNAL DE ASUNCTóN-:

La Resolución del Consejo Direct¡vo No 094-00-2025 de fecha 25 de marzo de 2025 "POR LA CUAL SE
MoDtFtcA EL cALENDARto AcADEMtco Año 202s. DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA y oBsrETRtctA
DE LA UNIVERSTDAD NAcToNAL DE ASUNctóN";

La Résolución del Consejo D¡rectivo No 068-00-2025 de fecha '11 de maeo de 2025 "POR LA CUAL SE
APRUEBA LA MoD,FtcAclóN DEL cALENDARto AcADÉMtco Año 2025, DE LA FACULTAD DE
ENFERMERIA y oBSTETRtctA DE LA UNtvERSTDAD NAcToNAL DE ASUNCIóN":

La Resolución del Consejo Oirectivo No 05240-2025 de fecha 25 de febrero de 2025 "POR LA CUAL SE
APRUEBA LA ¡,ioDrFrcAcróN DEL CALENDARTo AcADÉMrco Año 2025, oE LA FACULTAD DE
ENFER[¡ERÍA y oBSTETRtctA DE LA UNtvERStDAD NActoNAL DE ASUNCTóN";

La Resoiución del Consejo Directivo No 002-00-2025 de fecha 03 de enero de 2025 "POR EL CUAL SE
APRUEBA EL cALENDARto AcADÉMtco Año 2025, DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA y oBSTETRtctA
DE LA UNtvERStDAD NActoNAL DE ASUNctóN":

El anál¡sis de los miembros presentes:

La Prof. Dra. ¡,4ARíA ISABEL RoDRiGUEz VDA. DE RIVERoS insta a los represenlantes estudiantiles a
desarrollar e implementar una campaña de concienc¡ación dirig¡da a los estudiant6s, con el objetivo de reforzar la
importancia de rcalizat la matriculac¡ón en tiempo y forma. Esta acción resulta fuñdamental para garantizar la
planif¡cac¡ón y ejecución oportuna de los procesos administrativos y académicos vinculados a las práctic€s
clínicas, en particu¡ar aquellos que requieren la entrega de documentación ante la Direcc¡ón Nacional Estratégica
de Recursos Humanos en Salud (DNERHS). Se solic¡ta, asimismo. que dicha campaña contemple la difusión
clara y anticipada de los plazos establec¡dos, así como las consecuencias derivadas del incumplimiento de los
m¡smosi

La Prof. ¡rag. NILDA MARIA MIRANDA DE ESCURRA maniliesta su preocupación ante la neces¡dad de revisar y
analizar el calenda o acádémico ¡nstituc¡onal, en virtud de que el mismo presenta ¡ncompal¡bil¡dades con el
cronograma establecido por la Dirección Nacional Eskatégica de Recursos Humanos en Salud (DNERHS). Esta
s¡tuación podrla generar dillcultades en el cumplimiento de los plazos requeridos para la presentac¡ón de
documentación y la .eal¡zac¡ón de prácticas clin¡cas:

El Lic. GERMAN GUSIAVo GONZALEz ¡rENDEz señala que muchos estud¡antes provenientes del ihterior del
pais organizan sus desplazamienlos hac¡a la capita¡ aprovechando los perlodos de receso o ferias académicas, y
que su rstorno súele coincid¡r con el ¡nicio formal de las actividades académicas. Esta dinámicá debe ser ten¡da
en cuenla al momento de definir el cálendario institucional y las fechas clave vinculadas a trám¡tes administrativos
o académacos. a f¡n de no gene¡ar dificultades logísticas ni comprometer la part¡cipación de d¡chos estudiantes en
procesos relevantes como la matriculación, entrega de documentación;

El ProF. [,4a9. JAVIER FRANCO DUARTE sollcita la considerac¡ón d€ alternativas innovadoras en relac¡ón con el
sistema de pago parcial de arancele,si qtJg ya se implementa on diversas unidades académ¡cas de la
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VISTO Y CONSIDERANDO: Elorden del dia de la sesión ordinariai

El Documento N' 4414nO25. prcsentado por la Est. MAIRA ESIEFANIA SILVA GINES. Est. ARACEL¡ NOEMI
FLORES MARTINEZ y Est. ROINER RAFAEL MtSKtNtCH CÁCERES Representantes Estudianfles ante el
Consejo O¡¡ect¡vo, med¡ante el cual presentan nota donde solicitan extensión del plazo s¡n multa, considerando las
dif¡cultades econórñicas que atraviesan varios €studiantes, lo cual podrfa permit¡r una mayor equ¡dad en el acceso
a la mátricula. Asimismo, solicitan la modificac¡ón del calendario académico del primer periodo, especlficamente
en lo que respecta al tercer periodo de evaluación final. Este pedido se realiza ten¡gndo en cuenta que varios
estud¡antes ño pudieron matricularse a sus respect¡vos exámeñes de teoria, práct¡ca o pasañtía profesional,
debido a diversos factores admin¡stalivos o técnicos, proponen que se habilite una alternaüva garantizando asf el
derecho a ser evaluados correspondiente;

El Documento N' 4419/2025, del Est. ISAIAS DANIEL ROJAS CARDOZO. Presidente Centro de Estudiantes de
EnfermerÍa. Filial Oui¡ndy, mediante el cual presenta Nota donde solicita una próroga para el perlodo de
matriculac¡ón sin la aplicación de multas o recargos, de manera qu€ todos los estudiantes puedan completar su
inscripc¡ón sin mayores obstáculos;

El Documento N" 441612025, de la Est. FABIOLA BASUALDO, pres¡denta d6¡ Centro de Estudiañtes de
Enfermería, el Est. JOSÉ JULIAN ORTiZ, vrcepresidenle primero y el Est. MARCELO ZEBALLOS, Secretario,
p.esentan Nota mediante la cual sol¡citan prófioga para el segundo período de mat.¡culac¡ón, s¡n la aplicación de
multas o reca¡gos, de manera que lodos los estudiantes, tanto do la sede centra¡ como de las fil¡ales, pu€dan
completar su inscripción sin mayores inconvenientes;

La Nota Decanato FENOB UNA N" 776i2025, presentada por la Prof. Dra. MARh ISABEL RODRIGUEZ VDA. DE
RIVEROS, Decana, donde rem¡te l\¡emorando N' 312-2025 del Prof. Mgtr. ARTURO WAN SILVA
ESTIGARRIBIA. D¡rector Carera de Enfermeria, mediante el cual remile sol¡citud de habilitacbn extrao.dinada
para inscripc¡óñ a examen linal (Práctica Profesional) y sol¡c¡tud de extensión de prórroga de matriculación s¡n
multai
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27942-2025.

279.03-2025.

279-04.2025.

Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón (UNA). En este senlido. propone que se ¡nicie un estud¡o técnico-llnanciero que
permita diseñar una modalidad de pago flexible y gradual, con el objetivo de lacilitar el acceso y la p€rmanencia
de estud¡antes que no se encuentran benef¡ciados por el programa de arancel cero;

La L¡c. LUZ I\¡ARIA TORRES ADORNO solicita la conformación de una mesa de anál¡sis destinada a estud¡ar en
profundidad la situación económica actual de los estud¡antes de la institución, considerañdo que gsta puede
constituirse en un factor determinante en los índ¡ces de deserción académica. En este marco, propone la
instalación de un conversalorio instituc¡onal que perrnita recoger aportes, visib¡lizar problemáticas y generar
propuestas orieñtadas a mitigar el impacto de las d¡ficultades económicas en la trayector¡a estud¡antil. Asimismo,
resalta la importanc¡a de poner especial énfasis en el per¡odo previo al ¡nicio del segundo semestre académico,
momento clave en el cual suelen man¡festarse con mayor claridad los efectos de estias prob¡emáticas:

La Prof. Dra. MARIA ISABEL RODRIGUEZ VDA. OE RTVEROS expresa su reconocim¡ento y fet¡c¡ta a los
representantes del estamento estudiañtil por el compromiso demostrado en el ejercicio de la representación.
Destaca que los represenlantes evidencian un conocimiento profundo y responsable de ¡as realidades particulares
tanto de la sede ceñtrai como de las filiales, lo cual fortalece el diálogo institucional y contribuye de manera
signil¡cativa a la toma de dec¡s¡ones ¡nformadas y equitativas;

La Prof. Lic. l\¿ARiA ELENA CANAITA BURGOS manifiesta que resulta factible implementar un tumo noche real y
sostenido, considerando que dicha modalidad responde a una necesidad concreta de un sector ¡mportanie del
estud¡antado. Señala que la adaptación de la instituc¡ón a las d¡stintas real¡dades y demandas de los estudiantes,
especialmente aquellos que trabajan o tienen responsabilidades durant€ el día, es fundamental para garantizar el
acceso, la equ¡dad y la contanu¡dad en los estudios;

La Lic. LUZ I\¡ARIA TORRES ADORNO mociona ampliar el plazo de matriculación sin multa hasta el viemes
0'1/08/2025. Moción secundada por el Prof. l\4a9. JAVIER FRANCO DUARTE;

La Lic. LUZ ¡,4ARÍA TORRES ADORNO moc¡oha ampliar el plazo del tercer periodo de evaluación final hasta e,
viernes 01/08/2025. ¡/oc¡ón secundada por el Prof. ¡.4a9. JAVIER FRANCO DUARTE:

El Est. ROINER RAFAEL MISKINICH CACERES mociona la aplicación inmed¡ata. Moc¡ón secundada por la Prof.
Dra. ESPERANZA PANIAGUA;

La Resoluc¡ón de¡ Rectorado N" 21712024 de fecha 31 de enero de 2024 "POR LA CUAL SE PROCLAMA A LA
PROF. DRA, MARÍA ISABEL RODRIGUEZ VDA, DE RIVEROS, COMO DECANA DE LA FACULTAD DE
ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

La Resolución del Consejo Superior Un¡versitario No 0527-00-2018, "POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE
ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORI\¡A
UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD':

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia F¡or ¡a Asamblea Un¡versitaria el5 de d¡ciembrc de 2017,
de la Un¡vers¡dad Nacionalde Asunc¡ón y,a Ley 4995/13 "De Educac¡ón Superiol.

EL CONSEJO DIRECfIVO DE LA FACULTAO DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

27941.2025. APROBAR la versión 6 del calendario académico año 2025. de ¡a Facultad de Eñfermeria y Obstetric¡a de la
Universidad Nacional de Asunción conforme alAnexo.

DEJAR SIN EFECTO las disposiciones anteriores a la presente
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Acta N'¡14 (A.S. N" 44 2910712025')
Resolución C.D. N" 279-00-2025

ESTABLECER la vigencia inmediata de la presente resolución.

COMUNICAR, cumpl¡r y archivar.
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Acta N'¿14 (A.S. N" 44 2910712025)
Resolución C.D. N' 279-00-2025

ANEXO

CALENDARIO ACADÉMICO 2025 PLAN SEMESTRAL

vERSrÓN 6

PRIMER PERIODO ACADEMICO 2025

SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2025
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06 I 0 1 I 2025 al 3 1 I 0't I 2025

0310212025 al 1 410212025 Exámenes de admisión Primera Convocatoria 2025

0310212025 al 1 8107 12025 lnscripción para defensa de tes¡na, conforme al cronograma
establecido por D¡recc¡ones de Carreras Sede Central y
Fil¡ales.

03 I 02 /2025 al 1 I I 07 I 2025 Defensa de tesina, conforme al cronograma establecido por
Direcciones de Carreras Sede Central y Filiales.

06101 12025 al 1 810312025 Primer periodo de matr¡culación e ¡nscripc¡ón por asignaturas,
tutoría de ¡nvestigación, práctica profes¡onal y pasantía/
internado rotalorio.

1 9 10312025 al 2810312025 Segundo periodo de matriculación e inscr¡pc¡ón por
asignaturas, tutoría de investigación, práctica profesional y
DasantÍa/ internado rotatorio con multa.

03 I 03 I 2025 al 20 I 06 12025

2410312025 al 25 10412025

0610512025 al 0610612025 Segundo per¡odo de evaluación de proceso (parc¡ales)

251 0612025 al 09107 12025 Primer periodo de evaluación final.

1 0 I 07 12025 al 1 5107 12025 Segundo per¡odo de evaluac¡ón f¡nal

1610712025 al 0I 10812025 Tercer periodo de evaluación final

21 107 12025 al 26107 12025 Feria Universitar¡a Casa Central y F¡liales

021 06 12025 al 27 10612025 Curso de admisión 2da coñvocalotia 2025

30 I 06 I 2025 al 1 1 I 07 I 2025
Exámenes de admisión segunda convocatoria 2025.

lnscripción para defensa de tesina, conforme al cronograma
establecido por Direcciones de Carreras Sede Central y
Filiales.
Defensa de lesina, conforme al cronograma establec¡do por
Direcciones de Carreras Sede Central y F¡liales.

1 0 I 07 12025 al 0 1 I 0812025 Pr¡mer periodo de matriculación e inscr¡pción por
as¡gnaturas, tutoría de ¡nvestigac¡ón, práctica profes¡onal y
pasantÍa/ internado rotatorio.

28107 12025 al 1 4 I 1 1 12025 Per¡odo lectivo.

2510812025 al 26109 12025 Primer periodo de evaluación de proceso (parciales)

06 I 1 01202s al 1 41 1 1 t2Q25 Segundo periodo de evaluación de proceso (parc¡ales)

1 9 I 1 1 I 2025 al 03 I 1 212Q25

04 I 1 21 2025 al 09 I 1 2 12025 Segundo periodo de evaluación f¡nal

1 0l 1 212025 at 1 31 1 2120?5 Tercer periodo de evaluación final.

1 51 1212025 al 31 I 1 212025 Feria Universitar¡a Casa Central y F¡liales

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py

G§
F E N o B y^tu¡I^1'f.xiFli}Íll ?t§y§i3,1
V consEJo DtREcrtvo

Curso de admisión 1ra convocatoria 2025.

Periodo Lectivo.

Primer per¡odo de evaluación de proceso (parc¡ales)

28107 12025 al 121 1 212025

281 07 12025 al 1 31 1 212025

Primer periodo de evaluación final.


